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AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1936; 

CONSIDERA ÓN, 

A otor ante el QUE 1 13 de febrero de 1987, 
Notario Séptimo del cantón Guaya quál Falquez 
Ayala, y la escritura pública Fe astátución” s tinea d 
la Compañía "BIOLOGIA. MARISA . S.A. BIOMASA”; / 

QUE el Ing. Com. Carlos J. Aguilar Bsrjay con el patroci- 
nio del abogado Fernando Pareja Cordero y ha solicitado” la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 0tochó” 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

Cámara de Iadustr de Guayaquil, con el No.5.702 481 25 de 
febrero de 1937; 

QUE el Bepartamento Jurídico medisáte Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-0301 i 27 de febrero de 1937, ha emitido informe 
favorable para la A dagó cual del tránite, una vez que 

QUE se ha tri 6 el certifiésdo de afiliación a la 

considera que se ha dads cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, Y 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar La cpástitución simultánoa 
de "BIOLOGIA INA S,A. BIOMASA", Vcon domicilio en la 
ciudad de quil,vcon un capital social de DOS MILLONES 
DE SUCRES, pt por dos mil acciones de un mil 
sucres cada una, conformid con los términos censtantos 

- de la referida escritura pública, con la siguiente modifica- 

continuación de "en la forma que resuelva la Junta 
de Accionistas” agréguese: "con sujeción a la Ley”, 

ARTICULO SEGUN. Disponer que el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil ome nota al margen dela nstriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenidó de la presen- 
te Resolución con la modificación const n el Artículo 
Primero y siente razón de esta anotación. 

ción a su estatuto social: en el Artículo Y gósimo Octa s 2 
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Ref.: Resol. No.87-2-1-1- 0088 
Cífa.: "BIOLOGIA MARINA S.A. BIOMASA" 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Gua quil: / a) Inscriba, baj o el rubro "Registro 
de Industriales” Via re sida escritura pública junto con e 
presente por pineda con la modificación constante en el 

Oo Artículo Primero; ) Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Loy de Registro. 

0 : ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto o la indi- 
cada escritura pííblica, se publique por una v 
los diarios de mayor circulación en Cuayaquil Lar e 
la publicación deberá entregarse a este sas e 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. / 

-7 COMUNIQUESE..- Dada y anys en la Supsrintendencia 

1 
: de Compañías en Guayaquil a 

MAR, 1987 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución de fojas 4.814 a 4.818, número 398 del Registro Mer 

cantil-Industrial y anotada bajo el número 2.830 del Reperto - 
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